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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1050 DE 2023

(junio 27)
por el cual se adiciona el Decreto número 1821 de 2020 Decreto Único Reglamentario del 

Sistema General de Regalías.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo 
de la Ley 2056 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo número 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución 

Política dictando disposiciones sobre la organización y funcionamiento del Sistema 
General de Regalías (SGR) y previó que la vigencia de este nuevo régimen estaría sujeto a 
la expedición de una Ley que ajuste el Sistema a las disposiciones allí previstas.

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020, cuyo objeto consiste 
en determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso 
eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que el parágrafo del artículo 28 de la Ley 2056 de 2020 señala que los recursos del 
SGR podrán financiar parte del Programa de Alimentación Escolar (PAE) y del programa 
de transporte escolar.

Que de conformidad con el artículo 27 de la ley ibídem, las entidades ejecutoras de 
recursos del SGR deben hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) 
para la gestión de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios finales.

Que el inciso tercero del citado artículo 27 establece que le corresponde al representante 
legal de la entidad ejecutora, “(...) ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan 
al presupuesto de la entidad, en el capítulo independiente de regalías, en consecuencia, 
serán responsables fiscal, penal y disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, 
en los términos de las normas que regulan la materia”. Así mismo, según el parágrafo 
segundo de esta disposición, las entidades ejecutoras de recursos del SGR, al momento 
de afectar las apropiaciones en el SPGR, deben publicar el proceso de contratación, en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop) o el que haga sus veces.

Que según el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, los proyectos de inversión que 
se financien con cargo a los recursos del SGR serán ejecutados por quien designe la 
instancia correspondiente, quienes estarán a cargo de la contratación de la interventoría, 
del suministro veraz, oportuno e idóneo de la información de la gestión de los proyectos 
de inversión, y de implementar las acciones pertinentes para encauzar su desempeño y 
decidir de manera motivada sobre la continuidad de estos, sin perjuicio de las acciones de 
control a que haya lugar.

Que el parágrafo tercero del citado artículo 37 de la ley ibídem señaló que la entidad 
designada ejecutora “(...) deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura 
del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo 
a los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses contados a partir de 
la publicación del acuerdo de aprobación del proyecto de inversión que emita la entidad 
o instancia, según corresponda, y será la responsable de verificar el cumplimiento de los 
requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión”.

Que el artículo 154 de la Ley 2056 de 2020 dispone que: “El Gobierno nacional 
mediante decreto establecerá las herramientas y mecanismos a través de los cuales se 
determinen los flujos de recursos del Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
disposición que de los mismos se tenga para la atención del gasto y el giro de recursos 
a las entidades beneficiarias y ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías”.

Que para efectos de reglamentar la Ley 2056 de 2020, se expidió el Decreto número 
1821 de 2020 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General 

de Regalías”, con el propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos y fines del SGR, 
asegurar su adecuada implementación y garantizar el principio de seguridad jurídica.

Que el artículo 2.1.1.3.17 del mencionado decreto define el destinatario final al 
que se refiere el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, señalando que corresponde a la 
persona natural o jurídica que suministra los bienes y/o servicios para el desarrollo de las 
actividades del proyecto de inversión.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se considera necesario precisar y armonizar los 
aspectos procedimentales del manejo presupuestal de los recursos del SGR de las entidades 
designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión relacionados con los Programas 
de Alimentación Escolar (PAE) y de transporte escolar de que trata el parágrafo del 
artículo 28 de la Ley 2056 de 2020 financiados en parte, con los recursos provenientes del 
Sistema General de Regalías, estableciendo un procedimiento para la ejecución de estos 
en el escenario en el que la entidad designada ejecutora corresponda a un departamento.

Que para efectos de lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 37 de la 
mencionada Ley 2056 y el escenario de financiación planteado en el artículo 28 de la 
misma ley, el acto administrativo unilateral que ordena el gasto, cuando sea designado 
ejecutor el departamento como entidad territorial certificada en educación, será el acto 
administrativo que expida el representante legal de la entidad mediante el cual decrete de 
manera unilateral el gasto con cargo a los recursos asignados al proyecto, sin perjuicio 
de los convenios interadministrativos que deba suscribir la entidad certificada con sus 
municipios que en todo caso deben ser publicados en el Secop o el que haga sus veces 
y estar soportados con los respectivos Certificados de Disponibilidad Presupuestal y 
Registros Presupuestales expedidos en el SPGR, para la ejecución de los Programas de 
Alimentación Escolar (PAE) y de transporte escolar, conforme a la ley.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y en 
el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015, y con el fin de garantizar el 
principio de publicidad y de oponibilidad, las normas de que trata el presente decreto 
fueron publicadas en la página web del Departamento Nacional de Planeación del 5 al 20 
de junio de 2023.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el parágrafo 5° al artículo 2.1.1.3.17 del Capítulo 3 del Título 
1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto número 1821 de 2020, el cual quedará así:

“Parágrafo 5°. Para los proyectos del Programa de Alimentación Escolar (PAE) y 
del programa de transporte escolar financiados en parte con los recursos del Sistema 
General de Regalías, cuando la entidad designada como ejecutora sea un departamento, 
su representante legal o quien haga sus veces, deberá expedir un acto administrativo 
mediante el cual, de manera unilateral, decrete el gasto y determine como mínimo, los 
municipios a los que se prestará el servicio, el valor de la obligación y las fuentes de 
financiación, en atención a lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 37 de la Ley 
2056 de 2020.

Lo anterior, sin perjuicio de los convenios interadministrativos que posteriormente el 
departamento deba suscribir con sus municipios, en virtud de los mencionados programas, 
los cuales deberán ser publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(Secop) o el que haga sus veces, y estarán soportados con los respectivos Certificados 
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de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuestales expedidos en el Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías.

Para efectos del presente parágrafo, el destinatario final en el Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalías corresponderá al prestador de los bienes y/o servicios conforme al 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020.

Así mismo, las entidades designadas como ejecutoras por las instancias que aprueban 
los proyectos del parágrafo del artículo 28 de la Ley 2056 de 2020, mantendrán las 
responsabilidades que como ejecutores de los proyectos les compete según los artículos 
27, 37, 160 y 161 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 1.2.1.2.24 de este Decreto y las 
demás normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan.

Las entidades designadas como ejecutoras estarán a cargo de la contratación de la 
interventoría, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, en 
los casos en que aplique”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
27 de junio de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra de Minas y Energía,

Irene Vélez Torres.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Jorge Iván González Borrero.

SuperintenDenciaS 

Superintendencia de Industria y Comercio

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 35152 DE 2023

(junio 26)
por la cual se modifica el Capítulo Noveno del Título VI de la Circular Única de la 

Superintendencia de Industria y Comercio.
La Superintendente de Industria y Comercio, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en particular, las previstas en la Ley 1480 de 2011, en los 
Decretos números 4886 de 2011 y 1074 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 78 de la Constitución Política, dispone que “[l]a ley regulará el 

control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así 
como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. Serán 
responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de 
bienes y servicios atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento 
a consumidores y usuarios”.

Que el artículo 334 de la Constitución Política faculta al Estado para intervenir, por 
mandato de la ley, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes para 
racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de 
los habitantes, los beneficios del desarrollo y la prevención de un ambiente sano, entre 
otras materias.

Que el artículo 3° de la Ley 155 de 1959 dispone que, “[e]l Gobierno intervendrá 
en la fijación de normas sobre pesas y medidas, calidad, empaque y clasificación de los 

productos, materias primas y artículos o mercancías con miras a defender el interés de los 
consumidores y de los productores de materias primas”.

Que el artículo 71 de la Ley 1480 de 2011 establece que, “[t]oda persona que 
use o mantenga un equipo patrón de medición sujeto a reglamento técnico o norma 
metrológica de carácter imperativo es responsable de realizar o permitir que se realicen 
los respectivos controles periódicos o aleatorios sobre los equipos que usa o mantiene, tal 
como lo disponga la norma. Los productores, expendedores o quienes arrienden o reparen 
equipos y patrones de medición deben cumplir con las normas de control inicial y realizar 
o permitir que se realicen los controles metrológicos antes indicados sobre sus equipos e 
instalaciones. Se presume que los instrumentos o patrones de medición que están en los 
establecimientos de comercio se utilizan en las actividades comerciales que se desarrollan 
en dicho lugar. Igualmente se presume que los productos preempacados están listos para 
su comercialización y venta”.

Que mediante la Ley 1514 de 2012, Colombia aprobó la “Convención para Constituir 
una Organización Internacional de Metrología Legal, firmada en París el 12 de octubre 
de 1955”.

Que en Sentencia C-621 de 2012, la Corte Constitucional declaró la exequibilidad 
de la Ley 1514 de 2012, explicando que “(…) la adhesión de Colombia a la Convención 
que se analiza, permite que tales disposiciones recogidas en recomendaciones de la 
OIML sean parte de nuestro sistema de calidad, otorgando al país un reconocimiento 
internacional de sus instrumentos de medición y de los resultados producidos, lo que 
ubica a Colombia en un nivel de competencia técnica que resulta acorde con los artículos 
6-3 y 9° de la Ley 170 de 1994, en virtud de los cuales, como un claro lineamiento de la 
Organización Mundial del Comercio, se adquirió el compromiso que institucionalizar los 
sistemas internacionales de evaluación de la conformidad y de calidad confiable, para 
superar los obstáculos técnicos al comercio. Adicionalmente, ceñirse a los estándares 
internacionales en materia de metrología legal reporta como importancia que (i) los 
productos sean examinados para garantizar que cumplan los reglamentos de seguridad de 
protección contra características peligrosas; (ii) a los productos se les haga una medición 
cuantitativa para brindarle seguridad y confianza al consumidor, y (iii) se fomenta la 
normalización de los productos y de sus características en el plano internacional a través 
de las recomendaciones de la OIML, lo cual garantiza la adopción de los más estrictos y 
actuales estándares de calidad en beneficio de los productores y consumidores”.

Que mediante la Recomendación OIML R126:2021, “Evidential Breath Analyzers” 
(Alcoholímetros Evidenciales), de la Organización Internacional de la Metrología Legal 
(OIML), se estandarizaron los requisitos técnicos y metrológicos que deben cumplir los 
instrumentos de medición denominados analizadores de aliento evidenciales, con el fin 
de garantizar la calidad de las mediciones que proveen. Estándar internacional que fue 
actualizado en el año 2021 y constituye el fundamento técnico del presente reglamento 
técnico metrológico.

Que según lo previsto en el literal f) del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, adicionado 
por el artículo 4° de la Ley 1696 de 2013, “(l)os infractores de las normas de tránsito serán 
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: (...) 
[c]onducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta 
conducta será sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este Código. 
Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de 
instructor de conducción, la multa y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. 
En todos los casos de embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovilizado. El estado 
de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la 
cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses”.

Que el artículo 26 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 7° de la Ley 1383 
de 2010, fijó como causal de suspensión y de cancelación de la licencia de conducción, 
las siguientes: (…) [p]or encontrarse en estado de embriaguez o bajo efecto de drogas 
alucinógenas determinado por la autoridad competente (y) (…) [r]eincidencia al 
encontrarse conduciendo en cualquier grado de estado de embriaguez o bajo el efecto de 
drogas alucinógenas determinado por la autoridad competente”.

Que el parágrafo del artículo 26 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 3° de 
la Ley 1696 de 2013, dispuso que la resolución mediante la cual se impone la suspensión 
o cancelación de la licencia de conducción debe contener la prohibición expresa al 
conductor de conducir vehículos automotores durante el tiempo que se le suspenda o 
cancele la licencia. Igualmente estableció que aquella persona cuya licencia de conducción 
haya sido cancelada, podrá solicitar que se expida una nueva licencia luego de que hayan 
transcurrido veinticinco (25) años1.

Que el artículo 152 de la Ley 769 de 2002, modificado el artículo 5° de la Ley 1696 de 
2013, estableció los grados de alcoholemia que configuran las infracciones de tránsito que 
ameritan la imposición de una sanción, así: “(...) [g]rado cero de alcoholemia, entre 20 y 
39 mg de etanol/100 ml de sangre total, (…) [p]rimer grado de embriaguez, entre 40 y 99 
mg de etanol/100 ml de sangre total,(…) [s]egundo grado de embriaguez, entre 100 y 149 
mg de etanol/100 ml de sangre total [y] (…) [t]ercer grado de embriaguez, desde 150 mg 
de etanol/100 ml de sangre total en adelante (…)”.
1 Corte Constitucional. Sentencia C-428 de 2019. “(…) se aplica única y exclusivamente a la causal 

contemplada en el numeral 4º de la segunda parte del artículo 26 de la Ley 769 de 2002, referida a la 
reincidencia en la conducción en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas”.


